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Oobíeroo Gífíl 
de la wmm é 

C I R C U L A R E S 
A instancia del Sr. Representante 

de la Empresa «Cfmentos La Ra 
bla, S. A.», con esta fecha he acorda
do señalar la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de La Robla, el día 
15 de Enero de 1962 y hora de las 
once,para proceder al pago del jus
tiprecio de las fincas afectadas por 
la expropiación para la construcción 
de la fábrica «Cementos La Robla, 
S. A.», cuya numeración y propieta
rios a continuación se relacionan: 

Núm. 145. Propiedad de D. José 
Mallo Alvarez, 

Núm. 150. Propiedad de D. Juan 
Antonio García Gutiérrez. 

Núm. 152. Propiedad de D. Angel 
Robles Gutiérrez, 

Núm. 158. Propiedad de D. Ge
rardo Diez García. 

Núm. 179. Propiedad de D. Ela
dio Fernández Menéndez, 

Núm. 180. Propiedad de D. Angel 
Bobis Suárez. 

Núm. 185. Propiedad de D.a En
carnación Suárez González. 

Núm. 195, Propiedad de D. Angel 
Robles Gutiérrez. 

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y en cumplimiento 
de cuanto establece la Legislación 
vigente en materia de expropiacio
nes. 

León, 28 de Diciembre de 1961. 
E l Gobernador C i v i l , 

6046 Antonio Alvarez Rementeria 

Visto el expedierite seguido en este 
Gobierno Civil, a instancia del Ayun
tamiento de Ponferrada, sobre apro
bación del prorrateo de pensión a 
favor del (|ue fue Médico de A. P. D., 
jubilado por imposibilidad física, 
D. A f» edo Aiteaga Romay, quien 
también prestó servicios en el Ayun
tamiento de Benuza, ambos de esta 
provincia. 

Vistos igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956, la Orden de 
la Direccipn General de Administra
ción Local de 13 de Diciembre de 
1956 y el Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de Noviembre de 1953, así como 
el preceptivo informe emitido al 
efecto por la Sección Provincial de 
Administración Local. 

Con esta fecha he acordado apro
bar el prorrateo de pensión, por ju
bilación a causa de imposibilidad 
física, del expresado funcionario se
ñor Arteaga Romay, entre los Ayun
tamientos que se mencionan, y cu
yas cantidades a satisfacer son las 
siguientes: 

Ayuntamiento de Benuza, abonará 

anualmente 5.136,72 pesetas, por lo 
que corresponde un pago mensual 
de 428,06 pesetas. 

Ayuntamiento de Ponfcrrada, abo
nará anualmente 19.013,28 pesetas, 
por lo que corresponde mensual-
mente 1.584,44 pesetas. 

Esté funcionario tiene también de
recho al percibo de las correspon
dientes pagas extraordinarias. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos proce
dentes. „ 

León, 29 de Diciembre de 1961, 
El Gobernador Civil, 

6047 Antonio Alvarez Rementeria 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D. Esteban Rivas Cacho, en repre
sentación del Colegio de Huérfanos 
Ferroviarios de León, para realizar 
obras de cruce con tubería de con
ducción de aguas en el c, v, de 
«Pabellón de Dementes al c, v. nú
mero 1 21», se hace públióo para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de esta Corpo
ración. 

León, 23 de Noviembre de 1961.— 
El Presidente, Julián Rojo. 
5473 Núm. 1864 —47,25 ptas. 
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A d m i o í s l r i M del «Bsleíín Ollcial» 
r 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los sus-

critores al «BOLETIN O F I 
CIAL» de la Provincia, la obli
gación que tienen de abonar su 
suscripción por adelantado, de
biendo remitir, por tanto, en los 
primeros días de Enero próximo, 
el importe de la correspondiente 
al año de 1962, pues de no ha
cerlo así, se les dará de baja en 
la primera quincena del mes re
ferido. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán^ en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

Juntas administrativas y Juz
gados, 94,50 pesetas. 

Particuláres, en la capital, 
105,00 pesetas. 

Particulares, fuera de la capi
tal, 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 pese
tas. 

León, 18 de Diciembre de 
1961 v — E l Presidente, José 
Eguiagaray. - 6026 

AdiiMslranóD raicípai • 
Ayuntamiento de 

Castrillo de los Polvazares1 
Durante el plazo de quince días, 

se hallan de manifiesto en la Sepre-
taria del Ayuntamiento, al objeté de 
que puedan ser examinadas y oir 
reclamaciones, t)as cuentas munici
pales y del patrimonio correspom 
dientes a los años 1946 a 1958, ambos 
inclusive. 

Castrillo de los Polvazares, 20 de 
Diciembre de 1961.—El Alcalde, Ro
sendo Alonso 5993 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del 23 del mes en curso, apro
bar el Presupuesto técnico de las 
obras de acondicionamiento y me
jora del abastecimiento de agua al 
anejo de Santa Lucía, se abre infor
mación pública durante el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de formu
lación en su caso, de las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
se eslimen pertinentes contra el in
dicado proyecto presupuesto. 

Durante dicho plazo y horas de 
oficina, podrá ser examinada la do
cumentación correspondiente, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

La Pola de Gordón, 26 de Diciem
bre de 1961.-El Alcalde, F. Tascón. 

_ 6034 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Se convoca a los señores opositores 

a las plazas de Vigilante municipal 
y Fontanero-electr ic is ta de este 
Ayuntamiento, cuyas bases fueron 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia del día 5 de Agosto 
último, para dar comienzo a los ejer
cicios el Viía nueve del me* de Fe
brero próximo, a las once horas, en 
él salón de sesiones de esta Consis
torial. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en'el ar
tículo 9.° del vigente Reglamento 
.sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de Mayo 
de 1957. 

Cistierna, 22 de Diciembre de 1961. 
E!l Presidente del Tribunal, Ezequiel 
Echevarría, , 5994 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Confeccionado y aprobado por la 
Corporación de este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos 
sujetos a tributar por los distintos 
conceptos de la imposición munici
pal, arbitrios, derechos y tasas, pres
tación personal y de transportes, que 
han de nutrir en gran parte el Pre
supuesto de ingresos ordinarios de 
este Ayuntamiento y ejercicio de 1962, 
el mismo se halla de manifiesto al 
público en lá Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
el mismo puedan examinarlo^y for
mular las reclamaciones que crean 
justas y pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por lá Corporación, serán firmes 
si contra ellas no se reclama dentro 
del plazo señalado, quedando sujetos 
a fiscalización aquellos contribuyen
tes que reclamen y tributarán con 
arregló á las respectivas Ordenanzas. 

La - Antigua, 23 de Diciembre de 
1961.—El Alcalde (ilegible). 5982 

Entidades menores 

nario para el ejercicio de 1961, para 
la construcción de un puente, se 
halla al público por término quince 
días para que pueda ser examinado 
y presentar reclamaciones contra el 
mismo por escrito. 

Val de San Román, 29 de Noviem
bre de 1961.—El Presidente, Mateo 
Quintana. 5988 

\ 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formadps por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Ordenanza sobre prestación personal 

y de transportes: 
Cuadros 6030 

Presupuesto ordinario para 1962: 
Zambroncinos del Páramo 5986 
Los Barrios de Gordón 
Pontedo 
San Cibrián de Ardón 
Verdia^o 5996 
Grajalejo de las Matas 6005 
Bembibíe 6029 
Cuadros 6030 
Laguna Dalga 6037 
San Pedro 
Santa Cristina del Páramo 
Soguillo del Páramo ' 
Represa del Condado - 6050 
Matallana de Valmadrigal 6052 
Villanueva del Carnero 6055 
Palacio de Torio \ 6058 

idMíaistradóB de itisticia 

Junta Vecinal de Val de San Román 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

en sesión del día 26 del actual, 
el Presupuesto municipal exttaordi-

Juagado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Cristalerías Rocar, S . A.», 
de esta capital, contra D. Manuel 
García Perrero, vecino también de 
León, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio de su 
valoración; los bienes embargados 
que se describen así: • 

1. —Una motocicleta, marca «Ves-
pa», matrícula LE 13.387. Valorada 
en 12 000 pesetas. 

2. —Quince piezas de género para 
abrigos de señora, de lana, de dis
tintos colores, de tres metros apro
ximadamente cqda una. Valoradas 
todas ellas en 6.750 pesetas. 

3. —Dieciocho piezas del mismo 
género, también para abrigos de se
ñora, del mismo metraje aproxima
damente, y de distintos colores. En 
8.100 pesetas. 

4. —Tres mostradores, de 1,20 me
tros de largo por 0,50 metros de an-



cho y 0 ,85 de alto cada uno, para la 
tienda de géneros. En 1.B00 pesetas. 

5.—La instalación completa de la 
tienda que tiene el ejecutado en la 
Avenida de Roma, núm. l,bajo, que 
se denomina «Magafer», consistente 
en lunas de dos escaparates, puerta 
de entrada y estanterías, con el rótu 
lo luminoso completo. Valorado 
todo ello en 8.000 pesetas. 

Pata el acto del remate se ha se-
xialado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 23 de Enero próximo, 
a las once y media de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha 
torán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 

•dicha valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, pudíéndo 
se hacer el remate a .calidad de ce 
der a tercero 

Dado en León* a veintidós de Di 
'ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Carlos de la Vega Benayas. 
El Secretario francisco Martínez. 
6000 Núm. 1865.-152,25 ptas. 

Oon Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.' instancia nú
mero 2 de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos ejecu
tivos número 140/61, entre las partes 
que luego se hace mención, en los 
que se dictó sentencia, cuyo encabe' 
zamiento y fallo dicen-' 

«Sentencia.—En lá ciudad de León 
a dieciséis de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—Vistos por 
el limo. Sr} D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado-Juez de 1.a instan
cia número dos de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
«S. A. Montajes Eléctricos», de León, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique, y dirigido por el 
Letrado D. Santiago García A. Villa-
rino, contra D. Maximino Barrera 
Fernández, vecino de Zuares, que 
por su incomparecencia en autos ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cinco mil seiscientas 
pesetas, intereses y costas, y... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Ma
ximino Barrera Fernández, y con su 
producto pago total al ejecutante 
«S. A. de Montajes Eléctricos» délas 
cinco mil pesetas reclamadas, inte
rés de esta suma a razón del 4 por 
100 anual desde la demanda ejecuti
va y las costas del procedimiento a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se le noti-
ncará esta sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins-
ancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

C. de la Vega.—Rubricado.—Se pu
blicó en el mismo día de su fecha.» 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notificación 
ai expresado demandado, expido el 
presente en León a diecinueve de 
Diciembre dé mil novecientos sesen
ta y uno.*!El Juez, Carlos de la Vega. 
El Secretario- f 
5971 Núm. 1867.—144.40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de La Bañeza yv su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado por el Procurador D. Fidel 
Sarmiento Fidalgo, en nombre y re
presentación de D. Fortunato Apari
cio Miguélez, vecino de esta ciudad, 
contra D. Pedro Alvarez Castaño; 
vecino de Congosto, hoy en ingnb-
rado paradero, se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a su
basta pública, por primera vet y tér
mino de ocho días, el siguiente: 

Coche turismo, de cuatro plazas, 
pintado de verde,, con defensas cro
madas, matrícula M-42207, con cua-' 
tro faros delanteros, con baca, en 
estado de uso, en funcionamiento, 
los asientos interiores algo deteriora
dos, motor núm. 484062 6 H, 696, bas
tidor núm. 77421, «Vauxal». Tasado 
en veintinueve mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado el día 
quince de Enero próximo a las doce 
de su mañana, previniendo a los l i : 
citadores: que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado el 
diez por ciento, por lo menos del 
valor del vehículo; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, pudiendo ser 
examinado el vehículo en Ponferra-
da, taller de D. Pedro Núñez Apari
cio, mayor de edad, casado, indus
trial, en quien está depositado. 

Dado en La Bañeza a quince de 
Diciembre de mil novecientos sesen 
ta y uno.—El Juez, Luis Fernando 
Roa.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
5974 Núm. 1870. -126.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de. esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Qpe conforme tengo 

acordado en providencia de esta fe 
cha, dictada en el procedimiento de 
apremio, dimanante de ejecución de 
sentencia, dictada en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
que ante este Juzgado se siguen a 

instancia de D. Dionisio Fernández 
Nistal, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Benavides de 
Orbigo. representado por el Procu
rador D. Manuel Martínez Martínez, 
contra la herencia yacente y herede
ros de D. José Antonio Matilla Be
navides vecino que fue de Veguelli-
na de Orbigo, y contra D. Celso 
Matilla Benavides, mayor de edad, 
industrial, casado y vecino de Hos
pital de Orbigo, representados, a 
excepción de este ú timo está de
clarado en rebeldía» por el Procu
rador D. Manuel Martínez García, 
sobre reclamación de 76.872 65 pese
tas de principal, intereses y costas, 
por medio del presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, por término de 
ocho días, en dos lotes, en la forma 
que se indicará y por el precio de 
tasación, los siguientes bienes mue« 
bles embargados a los deudores de
mandados: 

PRIMER LOTE 
1 0—Un camión marca Pegasso. de 

seis toneledas, matrícula M 191144, 
de 34 HP., en perfecto estado de fun
cionamiento Tasado en cuatrocien
tas mil (400.000) pesetas. 

' SEGUNDO LOTE 
1. °—Una saturadoia pequeña, de 

la casa Vázquez del Saz, muy usada. 
Tasada y sale a subasta en mil (1.000) 
pesetas 

2. ° - U n a máquina llenadora, de 
contrapresión, efe dos grifos, marca 
Gim, muy usada. Tasada y sale a su
basta en quinientas (500) pesetas. 

3. °—Una prensa, jíara tapones co
rona, de la casa Ricardo Rodríguez, 
de Calahorra, muy usada. Tasada y 
sale a subasta en trescientas (3ÜO) 
pesetas . 

4. °—Una cortadora para cortar la
tas y botes, muy usada. Tasada y 
sale a subasta en doscientas (20O) 
pesetas. 

5. °—Una laminadora, a especie de 
prensa, para estirar hoja de fata,. 
muy usada. Tasada y sale a subasta 
en trescientas (300) pesetas. 

6. ?—Un bombo dé madera, para 
limpiar latas y botes, muy usado. 
Tasado y sale a subasta en cien (lOO) 
pesetas. 

7. °—Un motor acoplado a la pren
sa, que mueve la maquinaria de 
prensa de taponesj de medio HP. de 
fuerza, aproximadamente, en buen 
funcionamiento. Tasado y sale a su
basta en dos mil (¿.OÜ0) pesetas. 

8. °—Una bomba pequeña de mano, 
^on tres bidones de 300 litros cada 
uno de capacidad. Tasado y sale a 
subasta en ochocientas (800) pesetas-

La subasta tendrá lugar el día 
diecinueve de Enero del próximo 
año 1962, a las once de sus horas, en 
iá Sala Audiencia de este Juzgado, 
debiendo los licitadores que deseen 
tómar parte en ella consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 



* diez por ciento de los tipos de tasa
ción que quedan expresados, y pre 
viniéndose que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos, y pu 
diéndose examinar por los posibles 
licitadores los bienes en cuestión, 
o sea. el camión consignado en el 
primer lote, en el domicilio del de
mandado D. Ceíso Matilla Benavi-
des, en Hospital de Orbigo, en quien 
se halla depositado; y los consigna 
dos en el segundo lote, en el domi 
cilio de D.a María de *Ios Milagros 
Gordón Villares, viuda de D José 
Antonio Matilla Benavídes, vecina 
de Veguellina de Orbigo, en quien 
también se hallan depositados. 

Dado en Astorga. á 23 de Diciem 
bre de 1961.-Rafael Martínez Sán
chez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 
6009 Núm. 1872.—280,90 ptas. 

para responder de 3 S0O pesetas de 
principal y 350 pesetas de costas y 
gastos, y la segunda a otra hipoteca 
a favor de la misma entidad, para 
responder de 13.500 pesetas de prin
cipal y 1.350 para costas y gastos, 
según conáta en la certificación de 
cargas que obra unida a las actúa 
ciones. 1 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno. —César Mallo. —El 
Secretario Judicial, Carlos García 
Crespo. 
6011 Núm. 1871.-189,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En virtud de lo dispuesto en pro- i 
videncia de esta fecha dictada en 
autos de juicio ordinario' de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten- j 
cia, seguido a instancia del Procura- ^ 
dor D. Dámaso de Soto Alvarez, en 
nombre y representación de D. Ma
nuel Gallego Garrido, contra D> Ri 
cardo García Pastrana, sobre pago 
de cantidad, se sacan a pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días y,bajo el tipo de tasación 
IQS siguientes bienes embargados al 
demandado: 
; Finca rústica en término de Paja
res de los Oteros, al pago de la 
Fuente del Palotíno, de 71 áreas, 
linda: al Norte, Victorino Santos, 
hoy sus herederos y otros más; al 
Sur, reguero; Este, Dolores Santos, 
hoy Ricardo García Pastrana, y Oes
te, Agustín Liébana; tasada en once 
mil pesetas. 

Otra al mismo pago y término, de 
una liect^rea y 42 áreas, linda: Nor
te, Victorinó Santos; Sur,, j-egüera; 
Este, Benito Morala y Grátiniano 
Morala, y Oeste, con la anterior fin- i 
ca de Ricardo García Pastrana; ta- i 
sada en veintidós mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este ¡uz 
gado, el próximo día 4 de Febrero, 
a las doce horas de su mañana, ad 
virtiéndose que para tomar parte 
deberán consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o lugar destina
do al efecto, el diez por ciento del 
tipo inicial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce 
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. No han sido presentados 
títulos de propiedad, anunciándose 
la presente sin suplirlos. Dichas fin 
cas aparecen gravadas, la primera 
con una hipoteca a favor del Ser 
vicio Nacional del Servicio Agrícola 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Valen
cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en procedimiento de apre
mio de juicio de cognición seguido 
a instancia de la representación de 
D Florentino García Cimas, vecino 
de Valderas, contra D.a Julia Cáñas, 
que lo es de la Unión de Campos, 
Válladolid, se sacan a pública su
basta por segunda vez y término de 
veinte días hábiles, los siguientes 
bienes, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de siete mil qui
nientas pesetas obtenida rebajando 
del precio en que han sido valora
dos el veinticinco por ciento: 

Una casa sita en la calle de Cam-
peló, de la Unión de Campos, Valla-
dolid, señalada con el número dos; 
linda: por la derecha entiendo, con 
otra de Antonina Cañas; izquierda, 
de Victorino Quijada Sevillano, y 
fondo, de Antonio Cañas; consta de 
planta baja y corra!; todo ello de una 
extensión superficial aproximada
mente dé cincuenta metros cuadra
dos. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el "día treinta de 
Enero próximo, a las doce horas, 
advirtiendo que para tomar parte 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasaciór, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no será admitida postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo y podrá hacerse el rema 
te a calidad de ceder a tercero; no se 
han presentado títulos y la certifica
ción de cargas se encuentra en esta 
Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua

rán subsistentes, entendiéndose que-
el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, á 12 de Di
ciembre de 1961.—José González Pa
lacios. — El Secretario Judicial (ife~ 
gible). 
5854 Núm. 1869.-92,95 pías. 

Juzgadp Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 

f Doy fe: Que en el juició dé cogni
ción que luego se dirá, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva, dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga a uno de Diciembre de mil nove-
cientos sesenta y uno.—El Sr. D. An
gel García Guerras, Juez Comarcal 
de Astorga y su demarcación, ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos entre partes de la una y como 
demandante D. José-Luis Rojo Ba
rriales, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador don 
Eloy Martínez García y dirigido por 
el Letrado D. César Crespo y Crespo 
y de la otra como demandado, cons
tituido en rébeWía.D. Paulino Dsez 
de Teverga,/vecino de San Román 
de Bembibre. sobre reclamación dfr 
diez mil pesetas. 

Falló: Que ratificando el embargo 
preventivo, que fue decretado por 
auto de quince de Septiembre pasa
do y estimando totalmente la de
manda interpuesta por el Procura
dor D. Eioy Martínez García, en 
nombre y representación de D. José 
Luis Rojo Barriales, debo de conde
nar y condeoo al demandado don 
Paulino Diez Teverga, a que una vez 
firme esta sentencia, abone al actor 
la suma de diez mil pesetas que es 
en deberle, haciendo expresa impo
sición de costas a dicho demandado^ 
por ser preceptivas. — Así por esta 
mi sentencia que sé publicará y no
tificará en legal forma a las partes 
y por la rebeldía del demandado en 
la forma prevista eñ la Ley Procesal 
civil, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Angel G. Guerras.-Fue' 
leída y publicada en el día de su 
fecha. , 

Para su inserción en el BOLETIU 
OFICIAL de la provincia y notifica
ción al demandado, expido y firmo 
el presente en Astorga, a doce d& 
Diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno.—Manuel Malvárez Diz, 
5853 Núm. 1868 -89,80 ptas . 
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